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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 19 de febrero de 1992 por la que SI! ,onvoca
concurso general (¿.G.92) para la provisión (iepuestos de
trabajo en el Ministerio de Econom{a y Hacienda. ,

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotadospresúpuesta~
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto p()fel procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y. Hacienda, (le .acuerdo con' lo
dispuesto en el artÍCulo 20.1, a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, ptevi~ aUlorización de las
bases de la presente convoc~toriapor la SecretaJÚldeEstado para la
Administración Pública,y de conformi<lad COn el .arlíc"lo 1O, Idel Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aP!'tlella ellleíllamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y ProJI199iónfrofesional de
los Funcionarios Civiles de la AdministradÓJl deI- Es~do"hadjspuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes ql,le se,relacio
nan en el anexo I de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con
el articulo 14 de,la Constitución Española y la Directiva comunitaria de
9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de los 'puestos de trabajo ,y
promoción, profesional de los funcionarios, y se desarrollará con'a,rreg1o
a las siguientes bases:

Primera.-Lá presente convocatoria es para los .funcionarios"de
carrera de la Administración del Estado, a que se reij~re el artículo uno. 1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, qUe pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos comprendidos en elatdculo 25de la misma
con excepción del. personal docente einvestigador,.nitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripdón.

Segunda-l. Podrán participar los funcionariO$;qo~prendidos en la
base primera'cualquiera,que sea su situación administratlva, excepto los
suspensos en ,firme mientras dure la suspensión, sie~i>re que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios,incluidos
en la base primera que ten~n una adscripcióll :provisional en el
Ministerio de Economía y HaCienda o sus. Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos, y los q~ estén en situación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación. administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán' tomar parte en él concurso si
han transcurrido dos años desde' el traslado.

4. Los funcionarios con destinodet'initivo sólo podrán ~rticipar
en el presente concurso si han tranScurrido dos años desde: la toma de
p.ost:sión de su último destino, salvo que se dé alg\l.fio de Jos supuestos
sigUientes:' .

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito' de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaria de
Estado.

b) .Q~e hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de 'trabajo que venian
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedenóa para el cuidado de
hijos, durante el primer año de cxtTdcncia, sólo podrán participar si en
1<1 ft.:x:ha de terminación del plazo de presentación de Jnstanciashan
transcurrido dos años desde la toma de post'~iún dt.'1 último destino
obtenido, salvo que tengan reservado d puesto de trabajo en el ámbIto
de. h~ Scc:reta~fa de Estado donde radica d Jluesto solicitado o en el del
MInlsteno, 51 la reserva no corresponde al area de UIia Sc(:reta:ía d·~
Eslado.

6 Los funcionarios en (')....ccdcn('la volununa por lnkrt.is panícular
~~)!o podrán participar ~i llevan m;:b de dos ab,,', en dIcha situaci.ón.

7.. (\Jando d?s funcioll;:trios est¿'n in1crC"s-ado" ('n Ob¡;:lH':¡' puesto'!, (1;;
lwb:tJo rn una misma locahdad pueden C!:'fldl~JOnUr \.'¡¡ b solicituJ sus

peticiones, por razones de convivencia familiar,al hecho de que am~os
los obtengan, cl1,t,endiéndose, en caso contrario, al\ulada la petición
cfe<tua~ por cada uno de ellos.

J?ebernn acompa:ñar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

S. ,La. techa, de referenciapara el cumplimiento de los requisitos
cxigiqQsylap()Sesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalise'elpl~()de,presentaciónde instancias.

Tercera.-J.Las solicitudes para tomar parte eI) este concurso,
ajustadas al mndel", publicado como anexo 11I de esta Orden, y diriSidas
ala Subsec~aría,del Ministerio de Economía y Hacienda -Direcc!ón
GenetaJ(je SerXició5- se presentarán, en el plazo de quince dias hábiles
contados a partir del sigUiente al de la publicación de la presente
convqcatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana, 162,28071 Madrid) o en las nlicinas a que se
refiere:dartículo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimasoficinas.tienen obligación de cursar las' solicitudes recibidas
dentro'de las veinticuatro .horas a partir de Su presentación.

2. Cada uno·de, los funcionarios 'participantes podrá solicitar, por
orden de pr:eferencia, los. puestos vacantes -hasta un máximo de tres--,
que se induyenen,el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cadapuest9.de trabajo.

3. LosfuncÍQnari-os participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, ,podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante ene'1 g>ntexto. de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapa~idad del solicitante, sin que ello su~nga detrimento para la
organaación asi como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las1areas: yfunciones del puesto en concret.o, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a·propuesta del Centro directivo donde radica
~Ipuest(),.!acual:po<;lrárecabar~l in~eresado,e~entrevistapefS?nal, la
tnfOrmaCIOU-queestlme necesana, aSI como el dictamen de los organos
técniCOs ,correspondientes.

4.,:;Una Veztf40scurrido el plazo de presentación de instancias. las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

CI13rta.-LO$',méritos se:valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo depresentaeión de instancias.

Parai poder: obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario' que los ,solicitantes alcancen la puntuación mínima de tres
puntos-en,}a valoración de méritos adecuados y'deltrabajo desarrollado.

La valoracjón. de 105 méritos para la adjudicación de puestos. se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

LValoraciónde meritns ade<uados y del trabajo desarrollado.
1.1 Valora<:ión de meritos adecuadns.

Pore! deSempeño de pUestos de trabajo que guarden similitud en el
contenido técnico y especialización. con los ofrecidos, además de la
aptitud en losptJe:stos anteriormente desempeñados, en relación con los
solicitádossegúlltnéritos adecuados que se especifican en el anexo 1, se
adjuqicarán hasta un máximo de seis puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.
Ppr' el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actuatrnente .~mpeñado se adjudicarán hasta un máximo de dos
puntos' disttibuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puestpal que se ct:mcursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno odos;wveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se concursa: 050 puntos.

A cstos,efectos~quicnesno estén desempeñando.unpuesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicíos en un puesto del nivclminimo correspondiente al grupo de Su
Cuerpo o Escala.

:" Valoración' dd grado personaL

Por la posesión de grado per~onal se adjudicarán hasta un máximo
dt.~ tres puntos, según la distríbución siguiente:

Pur tener gradopcrsonal slipcrior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por tener grado p~rs0n?,1 igu:11 al ¡,¡¡',d del puesto solicitado: Dos
pllniOS.

Por kner grndo p,Tsonal infenor :11 nJyd del puesto w!ú_ ;ÜH!O: l.~ r.
punto.
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3. Cursos de formación y perfeccionamiento:

Por la superación o impartición de cursos de formación y perfeccio
namiento, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto de trabajo que se solicita, en. Jos que se baya expedido
diploma y certificación de asistencia Y/o; en su caso,certíficaciónde'
aprovechamiento o impartición: Hasta un punto y medio por cada
curso, con un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Aflministraciones Públicas: 0,30 puntos, hastauo máximo de seis
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con .carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con ntros igualmente "!e¡¡ados.

Quinta.-1. Los méntos generales <le los funciol)arios actualmente
destinados en el Ministerio de Econ()mía y Hacíef,lqa o ~" sus. O~nis
mas autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo 1lI, comproba<los por los servicios
de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo II de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedi<la:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos"por la Dirección General
competente en materia de personal de los Dépanamentosministeriales
o la Secretaría General o similar de los Organisntos-aut6nomas, sin
perjuicio de lo previsto en el epígra-fec}deeste mismo punto.

b) Cuando se trate'de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos por las Secretarias Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de' lbS Gobiernos Civiles,: sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe e) siguiente.

e) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en: Comunidades Autóno-
mas o funcionarios de .Ias mismas, por el-órgano competente de la
Función Pública de la Comunida<l u Organismo similar.

e) A los funcionarios Que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección General competente en materia de personal del Departa·
mento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala1 o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y <lependien·
tes de la Secretaría de Estado para la A<lministración Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaldo el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos Autónomos, por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaría General del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

4. Los concursantes Que proceWan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finaliza<lo el perío<!0 de suspensión.

SeXta.-1. La propuesta de adju<licación <le cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación toJal máxima. obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acu<lirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración del trabajo <lesarrolla<io.

De persistir el empate. se aten<lerá a la mayor punt.uaciÓn otorgada
en los restantes méritos generales seg(i:n el or-<!,eneStablecido en la base
cuarta Y1' en último. extrem01.al mayor tiempo: de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones.·Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de eada uno de los puestos
al sohcitante que haya obtenido mayor puntuación será realiza<la por
una Comisión de Valoración compuesta por el Director general de
Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la presidírá, y
padrá delegar en el Subdirector general de Recursos Humanos, y cuatro
Vocales designados por laautorida<l convocante:

Dos funcionarios Que variarAn1 uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspon<liente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subsecretaría del Departamento.
Un funcionario de la Subdirección Oeneral de Recursos Humanos,

en condición de Secretario, que podrá se sustituido en caso de no poder
actuar por no cl)mplir el requisito del párrafo sexto. en relación con
algún puesto concreto de entre los convocados, pasando, a propuesta de
la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una -de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT). Comisiones Obreras (Ceoo.) y Eusko
Langilleen Alkartasuna -Solidari<la<l de Trabajadores Vascos (ELA.
n~ .

La Comisión· de Valoración podrá contar con expertos deSIgnados
por laautorid~dconvOC11nte,previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo dp titulación igualo. superior al exigido para los puestos
cónvocados.

OCtaVa.-EI,pl¡¡zo para la resolución del presente concurso se,rá de dos
meses, contados 'desde el siguiente al de la finalización de la presenta
ción de intanCÍaS'.

Novena....I~I.a adjudicación de _algún puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónpmos impli~atá :e-l c~se en el puesto de trabajo anterior en los
términos y plazos 'previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión dePut>,Stos de Trabajo y Promoción Profesional.

2.. Los pu~tos de trabajo adjudicados serán irrenunciablesj salvo
que árttes de ¡¡na/izar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro'desbno med;iante convocatoria púbhca. El esCrito de opción se
dirigira a la .autQridad a que se refiere la base tercera 1.

;l.' .Los traslados que hayan de. producirse por la resolución del
presente concUrso tendrán la. consideración de voluntarios Y. en conse
cuencia. DO generarán derecho al abono de indemnización por concepto
algllno.

Dé-cima.'" l. 'El presente concurso se resolverá por Orden del Minis-
teriorle Economía y Hacienda. que se públi-cará en el «Bole~ín Oficial
del Estado», en la que figurarán los datos personales del funclonano, el
puestQadjudícado Y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la pJ;'esente convoca
toria a funcionario en situación administrativa distinta a la de servido
activó:supondrásu reingreso a esta· situación.

3, El persortal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no pOdrá .participar en otros concursos hasta que hayan
trariSCurtido dos años .desde que tomaron posesión en el puesto de
tra~o, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados Que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

4.· El plazornáximo' para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o
de 1111 mes, si, radica en 'distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá· efectuarse dentro de los tres días hábiles
sigui~tes a la ,públicación de laresoiución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activó. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

S. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados, se
podrán considerar suspendidos los· permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y elcómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en elpárrafo segllndo del punto 3. precedente.

Undécirnac-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, .con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la mIsma, empezarán a
contarSe' los plaZos establecidos para que ]os· Organismos afectados
efectúen· las actuaciones administratiyas procedentes.
. Duodécima....:La presenteconvoca!&ria y los actos derivados de la
misma podn;in ser impugnados de' acuerdo con lo previsto en la Ley de
PrOCedimiento Administrativo. -

Madrid. 19 dtfebrero de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1995).
el Subsecretario ,de Economía y Hacienda, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director geaeral de Servicios.
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ANEXO I
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N' CElITRO DIRECTIVO N' DESCRIPCIOIl
OE OE LOCALIDAD G'UPO

NIVEL C.ESPf.Cff. DE FllBCIOIlES MERITaS
cmDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. AI"L JIAlI IJlPORTl\IlTBS ADECUADOSPUESTOS -

SECRETARIA GEIIERAL TECIlICA

UNIDAD DE APOYO

1 SU8Al TERNO N. 9 , "'"'''0 E • 61668- Menejo de fotO«lPiadoritS • E~ienci. en el
custodia y porte. PJHto de traje.

S.G. CDDRDINACIDN E
INFDRMACIDN ADMINISTRATIVA

z JEfE NEGOCIADO 1f-16 1 MADRID m 16 .'668 Ihtrodueciórt en Base de Oatos conocimientos' de
de doc:l,IIIflt&Cción de infOl"llitica.Francés e
COlIIIlidMtes Europns.Fl.n:iones Inglis.Conocílllientos y
"inistrativea y euxiliares. experiencia de te_s

relaciONldos eon las
COlU"lI.-tn Europus.

S.G. COORDIIIACIDN
LEGISLATIVA

, JEFE DE ~GOCIAOO NIVEL 14 , MDAIO m ,. 61668 f~ionn "lIlili.res, Conocillrientos de
_inistrativu y de Infonl6tica y archivo.
infOl"Mtiu.

CENTRO DE PUSLICACIONES
DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA y HACIENDA

• JEFE SECCION NIVEL 24 , "10 AS Z4 .'668 Gestión y seguillliento Proer_ Conoci.ientos y

E.Itorial ellperiencia en la
Mlnisterio.5ecretarfa c.lslón iQti6n de PrograrMS

ASesor._ P\bl icac.ionn '1 Edi toriales.Conoc Imi ent

Junta de,Coordinación de os de ArtnGráflcas e
P\i){ icK'i-ones Oficiales. Infor-'tica.

5 JEFE DE NEGOCiAOO IUYEL 14 , '''''U. m 14 61668' MMteni.iento de- le Red Conocimientos y

Jnfol"'lll6tica dIol Centro de experIencia

PUbl i(.llC iOl'le$.Apoyo a los en progr_s

US....ri.- de la aed Locel. i nfonlit1cos de
pW.l i cae1onK.

DIIlICCIOIl GEIlERAL DEL
nTRI!IOIlIO DEL ISTADO

S.G. DE COMPRAS

• JEfE DE NEGOCIADO NiVEL 14 , UDRIO m '4 .'668 llahejo V actualización de ta Exp. en tratMlientos de-

base de-datos. tell:to y manejo de
microodenadores.

SECRETARIA GENERAL

7 JEfE NeGOCIADO N-16 , _ro
m ,. 6166& flaborkión expedientes Exp. en tratamientos de

AdIIin is trat ivos. textos y
~ti6n V seguimiento de base .icroinformátfca.
de Datos.

PARQUE MOVIL MIIIISTJRIAL

PMM DE BARCELONA

• AUIUUAR OfICINA NIVEL 14 1 ,lAAeEUlIA • 1G .'668 l&aieas en el tratsento Experiencia en ¡:lUUto
de textos de ellpedientes silli lar y conoci.ientos
diversos V archive. de trat..iento de

teJltos.

• JEFE SUBSECCIOM MOVIL 1 WtElOU E 11 '08484 Coordinación de "NleiO$ Anpt los conocilllientos
de autOllCWHhaico. en servicios de

MKOlIlOClón del P.M.M. V

eJlperiencia en

coordinación de 'M
miSlllOS.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE o, LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE PUNCIONES MERITaS
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS

PMM DE LAS PALMAS
.

10 AUXILIAR OfiCINA NIVEL 14 , LAS PALMAS O 14 "668 Basíeas en el tratamiento Experiencia en puesto
de telt:tos de expedientes similar y conocimiento

diversos y archivo. de tratamiento de
textos.

DIRECCION GENERAL DE
PRESUPUESTOS

SECRETARIA GENERAL

" JEfE SECCION NIVEL 24 , MADRID S " "668 Tramitación de eJpedientes de hperiencia en
tasto.JustificaciÓfl de tramítaci6n de
1ibr8fllientos y manejo de Ca¡a expedientes de ¡asto y
Pagadora. libramientos.

INTERVENCION GE!!ElIAL PE
LA ApMINISTRACION pEL i
ESTAI>O I

I

INTERVENTOR GENERAL I
12·15 AUOITOR AYl.OAIHE e 4 I4ADRID O ,. "668 Trabajos de apoyo de Experiencia y

contabi t idecl p(bl ica en conocimientos en
Intervenciones Delegadas. contabH ¡dad pUblica y

en tratamientp de
S.G.DIRECCION y textos inforlMitlcos.
PLANIFICACION DE LA
CONTABILIDAD

,. JEfE SECCIOM B PLANlFlCACION COlITAilllDAD 1 MADRID S 24 373956 Trablljos de equipo de' Experiencia y
contabilidad pJblin. conocimiento de SICoP.

SI CA} y SICAl.

S.G.CONTROL FINANCIERO DE
EMPRESAS Y ENTES PUBLICOS

17 ENCARGADO DE TRABAJO A 1 MADRID S 22 173956 Trebejos de elaboración de Experi l!nC í 11 V
cuento del sector púb! ico. conocimientos de

contabi 1idad pml ica ti

intervención.

'S ENCARGADO DE TRABAJ9 A , 'lADRtD S 22 373956 Trablljos de apoyo en la Experiencia V

I recepción V trat_iento de conocimi .ntos en

Informac.l6n procedente ~ la. intervención,

dependencies de interYIInCi6n. contabilidadp:btica Y
p\,j)t icac Ionea. flacatiuc:I6n.

'9 AlDITDR AYlJ)AtHE A , ItADRtD se 20 259156 Trebejos de lipO'(O en la Experiencia en arnilisls

elaboración de anát lsi. docunentarios V
docl.Dllntari os. TKESAURUS.

20 AiAlITOR AYlCANTE A , MADRID se 20 259356 Trablljos de apoyo en Experiencia y
intervención y control público conocimientos de
en Intervenciones Delegadas. control flroancillro

permanente.

21·26 AUDITOR AMANTE A • _10 S 20 2'.i93S6 Trablljos de elaboración de Experiencia y
cuent8s del sector F'bt ico. conocimientos de

contabi I idad públ ica e

intervención.

S.G.CONTROL FINANCIERO
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

I
27-28 ENCARGADO DE TRABAJO "B"

,
2 MORID se 22 275724 Trabajos de intervención y Experiencia en controlI contabilided p:blicII en fiNll'lCiero pen'llllnente.

I Intervencionu Delegadas.

S.G. SISTEMAS GESTION y i

CONTROL I
29 ENCARGADO DE TRABAJO "8" I , JlIADRID S 22 275n4 Control financiero de Experiencia en control

I
I

organlSlllOs aut6nofl'los y ayudes financiero de

I
feoga-garantia. orlJilni amos autónomos y

I I
de ayudas
feoga-garentla.
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N' CENTRO DIRECTIVO W' DESCItIPCIOli
o, LOCALI:DAO NIVEL C.ESPECIF. DE FUHeXONES MERITaS" GII;UPO

"""EN PUESTO DB TRAIIAJO PUESTOS
C.OES. 'N"''' MAS IMPURTAJlTBS ADBCUADOS

3. AlIlITOR AYUDANTE e , MADRID • ,o 61648 Trabajos de apoyo de Experiencia y
contabi 1¡dad pUbl ica e conocimiento de
intervención. contabi t ¡dad púb! lea y

tratamiento de teJ;tos.

S.G. DE ESTUDIOS Y
COORDINACION

31 ENCARGADO DE TRAaAJO Á , JIlAI)RIO • 22 373950 Trebejos de apoyo en la Experfenda y.
recepción y trat8lliento de conocimientos en
lnfo.rMaCión procedente de las intervención,
dependene-fu de intervención. contabilidad pjblica y
P\tbl icac:iones. flscall%aci6n.

LO. MINISTERIO DEL
INTERIOR

32-33 JEFE SECCJOI INTERVflltClOl DELEGADA 2 MORID • 24 3"..0 Trabajos de control financiero Experiencia y
pel"1lllnente en Intervenciones conocilnientos en
Delepdu. conubi t idad p(tIll ca,

intervención y
fiscalización.

34 JEFE SECCIOl ftlVEl 22 , IlIADIUD Be 22 61668 Trabejos de intervención y Expe:riencia en
fiscaUzaclón en intervención y
Intervenciones Delegadas. fiscalización.

35 JEFE NEGOCIADO ESCALA a , MADRID • lO 0'668 Trabejos de apoyo en Experiencia en
Intervenciones Delegadas. tratamientos de texto y

sistemas iriformáticos.

LO. MINISTERIO DE
JUSTICIA

36 JEfE NEGOCIADO NIVEL ,. , MADRID e ,.
0'668 Trabajos de apoyo de Experiencia y

intervención y fiscal ización conocimientos en
en IntervencfOl'Mffl Delegadas. contabil idad pjblica.

1.0. MINISTERIO ECONOMIA
y HACIENDA (AREA HACIENDA)

37 JEFE SECCION 1 MDRIO • 24 0'668 Trabajos de intervención y Experl ene: ia y
fiscalizaci6n en cOnocimientos en
Int.e/"Venciones Delegadas. control financiero

LO. ORGAIIISMO NACIÓNAL permanente.

DE LOTERIAS y APUESTAS
DEL ESTADO

38 JEFE DE SECCIOI , MAD*ID • 24 373956 Trabajos de Control financiero Experiencia y

perManente en InterV*f1Chines conocimiento de

Delepdas. Intervención, Auditorla
y contabilidad Públ ica

en lII8teria de juegos
gestionados por el Or9.
Mal. de loterías y

, Apuestas del Estado.

LO. MINISTERIO DE CULTURA

3. JEfE SECCI01f lNTERVflitClOJI DELEGAOA , MADRID • 24 373956 Trabajos de internnción y Experí ene: i 8 Y

fi"el1ución en ~onoc:i.iento de control

Int.,-venciones Delegtdas. financiero penllllf'lente y
en contabil idad

p(bt ica.

4. JEfE SECtlOJ1 'UVEL 20 , MADRID • 2. 6'668 Trebejos de intervención y Experiencia y control

contabHided pública. financiero perManente y
fisealit.ación.

LO. MINISTERIO
AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACION

41 OPfRADOR PfAlfERlcO , MORID

I
• 13 '93872 Trebejos de apoyo en Experiencia y

I
Intervenciones Delegadas. conodm! ento .en

tratamientos¡ informAticos de la
contabilidad pjbl ica.
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"OE
ORDEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

1. O. MINISTERIO
RELACIONES CON LAS CORTES

"OE LOCALIDAD
PUESTOS

GRUPO NIVEL
C.DES.

c.eSPfCIF.

MlUAl

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

KAS IMPORTAllTES
MERITaS

ADECUADOS

42

43

44

4S·48

49-50

JEfE SECCION

JEFE SECCION NIVEL 20

1.0. BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO

JEfE NEGOCIADO ESCALA B

1.0. SECRETARIA GENERAL
DE COMUNICACIONES

JEFE NEGOCIADO ESCALA e

OIRECCION GENERAL DE
PLANIfICACION

S.G. AOMINISTRACION y
GESTION DEL FONDO EUROPEO
DEL DESARROLLO REGIONAL

JEfE SECCION

ESCUELA DB HACIENDA
PUBLléA

S.G. GESTION
ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA

4

,

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

•

e

o

•

'4

,o

16

'4

'4

61668 Trabajos de ¡nleveoción y
fiscal lución en
Intervenciones Delegadas.

61668 Trabajos de apoyo de

eontabi 1ldad públ ica en
Intervenciones Delegadas.

61668 Tr-abajos de apoyo de
contabit idad ·pübl lcaen
Intervenciones Delegadas.

61668 Trabajos de apoyo de
contabilidad ptiblita.

382140 Gestión de fondos
Estructurales Corrunitarios.

Experiencia y

conocimientos de
control financiero
permanente.

Experiencia y

conocimiento en
contabi 1idad pUbl ica.

Experiencia en
tratlllllientos de texto y

sistemas informáticos.

Experiencia y

conocimientos en
interw"!Clón y

contabi t idad pübl ica.

Experiencia en trabajos
de Gestión.
Conocimiento de IdiOlll8
cOllUli tario. •
Conocimientos de lIicro
infOf'll6tica:

51 SUBALTERNO NIVEL 7 MADRID 7 61668 'nfor..e16n. Experiencia en el
Custodia del edificio '1 po!'te. p.Jnto de tnbajo.

52-53

S.G. FORMACION DE
PERSONAL SUPERIOR

AUXILIAR UffORMATICA NIvEl 12

S.G. PERFECCIONAMIENTO DE
PERSONAL SUPERIOR

, MADRID o 12 169308 Secretaría. Archiyo.
Introdución datos ordenador.
Manejo de Apt icaciones.

Experiencia en manejo
ordenadores •
Tret_iento de Textos.

1Ip.

AUXILIAR INfORMATlCA NIVEL 12

UNIDAD DE PROGRAMACION y
APOYO PEDAGOGICO

I'IADRID o 12 169308 Secretaria. Archivo. Introcklc.
datos ordenedor. Manejo
Apl icacionH.

Exper. _jo
ordenador. TrataMiento
de Te.tos. "P.

ss

56

l' I

JEfE NEGOCIADO OOCl.IENTACIOI

JEFe NEGOCIADO N-14

MADRID

MADRID

se 20

14

61668 JnforMeión
libtiOlr'fic••Acceao. buft
de datos k en l fnn. CD ltQM.
Catatopeión y Cl..Uicación.

61668 'utión Ac*lIinistrativa.
secretarf•• MaNjo de
registros y archivos..

Experiencia en
Ilbt iotecas.
Conoci.lentos da

lnfOf'll6tica.

conoci.ientos
infonllitlcos.
Trat_iento da....T••t ••

1Ip.
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.' CENTRO DIRECTIVO .' DESCRIPCION
DE ., LOCMoIDAD GRUPO

NPiEl e.EmeIf. DE PUNCIONES MERITOS
ORDEN PUESTO DE 'l'RABAJO PUESTOS

C.DEs. ANUAL KAS IIIPORTMlTES ADECUADOS

DEL. REG. ESCUELA DE
HACIENDA PUBLICÁ DE LA
CORuI'lA

57 JefE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 LA CORUÑA '" 14 61668 Gestión Administrativa. Conocimientos
Se(:retBrfa. Manejo de InfoNllliticos.
Registros V Archivos. T.rat..ient05 de textos.

"P.

DIRECCION GENERAL DE
INCENTIVOS ECONOllICOS
REGIONALES

SECRETARIA GENERAL.. JEfE SECCION NIVEL 24 1 NADIUI) Al! 24 382140 Seguimiento de proyectos de Ingeniero S~r¡or o

inversión aco¡idos a licenciado en Ciencias
diferentes 1fneas de ayuda. Econóllicn .Anrpl ¡ os

conocimientos en
seguimiento,control y
gestión de
enpreses. t nterpretac ¡ón
y análisis de

doc¡mentos contabLes.

5. JEFE NEGOCIADO "-16 1 MADRID OC 16 61668 Inicialmente actual lación Exper-iencia en
de datos del archivo, me<:líante trami tadón de

l. preparación de upedi entes de ayuda

extractos de expedientes en oficial.Conocimientos

fh:has.final izada esta tarea, de tratamiento de

trabajos relativos a personal tel(tO$. (CEO

'f asuntos geot'rales. o simi lar).
Formaei<m juridica 'f

experiencia eFl temes'de
p<ttrimDnio e
inventario.

DIRBCCION GENERAL DE
POLIUCA ICONOHICA

S.G. DE ECONOHIA LABORAL.. JEFE NEGOCIADO N·16 1 IW)RIO '" 16 .61668 F~iones informáticas de l • Conocimientos
unidad a nivel de informáticos:
USUlIrio.Tareas acbinlstnti ....s Wordstar. dBASf IV.
ete registro y archivo. Hoja da cálculo.

Experiencia en archiw
info"",ti zltdo.

DIRECCIOII GENERAL DE
SEGUROS

GABINETE DE ESTUDIOS '{

RELACIONES INTERNACIONALES

61 JEFE OE NEGOCIADO NIVEL 14 1 _ID O 14 61668 Auxiliares y relaci6n con la Elq)erienc:ia en

intiÓ!' y trlllDitaci6n de tramitación de

expedientes de consultas y el(pecllentes de seguros.

reclaMCíones. Ward Perfect.

DiRECC;ION GENERAL DE
PEPB!!BA DE LA CO!IPE'l'ENCIA

S.G. INSTRUCCION E
INSPECCION

6Z JEfE SfCCION INSTRUCCIQN 1 IW)RIO Al! '4 382140 Instrucción de expedientes Experiencia en
Ul'E10Nd0res y elaboración dl procedi.'entos
inf~ sobrt pr6cticu ".ne1onMiores en
restrictivu de l. _teri. da oefensa de

c~tenc:la. la Coq:letenci ••
formación jurfdíca.
OCllllnio opantivo de
francés.

iUlii!Ui
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H' CENTRO DIRECTIVO H' DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD NIVEL C.fSPEClf. DE FUNCIONES MERITOSGRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.OES. '_e MAS IMPORTANTES ADECUADOS

63 JEFE SECC10H INSTRUCCIOH 1 MADIlIO •• " 3821-40 Instrucción de expedientes E)[peri end a en
SW'ICíonedorn y elabóf'acíbn dE procedimientos

informes sobre practicas sancionadores en
restrictivas de la materia de Defensa de

competencia. la Competencia.

formación jurfdica.
Conocimientos de
inglés.·

64-65 JEFE SECCION INSTRUCClOH 2 MADRID Aa " 382140 Instrucción de expedientes EJ:periencia en

sancionadores y elaboración de procedimientos
informes sobre prácticas sancionadares

restrictivas de la adllini strat i vos.

carpetenc-ia. Conocimiento de

idiomas.

66 JEfE SfCCIOH INSTRUCCION 1 MADRID Aa " 382140 lfi5trucci6n de expedientes bperíencia en
sancionadores y elaboraden de procedimientos

informes sobre práctius sane: ¡onadores

restrictivas de la aaninistrati'tos.

t:cq:¡etenc:i •• Formación jurfdíc••
Conocimiento de

idiomas.

67 JEFE NEGOCIADO N-16 1 MADRIO (:ll 16 61668 labores de secretaria. Cooocimi entos de \lord

Archi'lO y docUllentaci6n. Pe'rfect. DSase Iv y
lotU5 1.2.3.
hperiencia en tareas
de Secretaría.

Conocimientos deo

idiomas.

, S.G. CONTROL DE LAS
E8TRUCT.COMPETENC.

68 JEFE SEctlON TECHICA. CC»lERCIAl 1 MAORIO • 24 382140 Elaboración de informes sobre Experiencia en informes

concentración de etrpresas. sQtN'e concentración de
enpresas. en materia de

tl-efensa de la
Coovetencia.

¡
Experiencia en
asistencia a reuniones

internacionales.
Conocimiento de la

normativa espanola y
comuni taria sobre
Oefensa de la
CoqJetenc;a.

Oomini-o de inglh Y
francés.

S.G. ESTUDIOS,
INVEST.SECTOR. E INFORM.

69 JEFE NEGOCIADO PUBLICACIONES PERlOOlCAS 1 MADRID (:ll ,. 275n4 Gestión de p.blicaciones. Frances e inglés.

elaboración y confección de hablado y escrito.

re$Unenes de prensa económica. conocimientos de

gestibn de

publ icac iones

periódicas.
hperiencil en
elaboración y

confeccibn de res<.Aenes

I
I de prensa. econ6mi ca.

70 JEFE NEGOCIADO N-16 1 MADRID I (O 16 61668 s«retarfa. archivo y Ingles hablado y

!
docUllenlac i oo. ,,"scrito.

Taquigrafla inglesa y

I
espaiiola.
conocimilE'l"Itos de \lord

, Perfecto

I
I

I I I I,
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,. CENTRO DIREC'l'rvO ,. \ DESCRIPCION
DE ., LOCALIDAD GIlUPO

NiVEl, -C.• ESPECfF. DE FUNCIONES MERITaS
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DEs. ANUAL

lIAIl IMPORTANTES ADecuADOSPUESTOS

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA .
D. G. EJECUClON y GESTION '

ESTADISTICA

S.G. GESTION ESTADISTICA

71 JEfE SECCION N. 24 , MADRID • Z4 560040 Tramitación de sanc:.-iones en Experiencia en los
materia correetiva por servicios estadfsticos
inc\llptimientos en ta correspondientes a las
legislación "tedística. delegacfonn

provinciales,

72 JEfE NEGOCIADO 1rj-16 1 I'VúlRID eo lO 0'668 Trabajos relacionados conn Conocimiento y
Contabilidad IXI.AA. Auditoría experiencia en
interna. microinforllllitica y

SICAI.

S.G. SERVICIOS PERIFERICOS

n JEFE -SECC¡ON NIVEl 20 1 I4ADRID " 20 "668 Trabajos aaninistratiYos de Experiencia en trabajos
caracter estadfstico y control adIIinistrativos de

de costes. carácter estadístico.

S.G. INFORMACION
ESTADISTICA

74 JefE SECCION NIVEL 20 1 MADRID " Z. 0'668 Catalogación automatizada. E:or.periencia en las
Manejo de programas funciones especificas
infol'llléticos epI icado a la del puesto de trabajo.
gestión de bibliotecas Conocimientos de inglés
(MICflOISIS, PS, ABSIS, etc). ylo francés.

7S JEfE NEGOCIADO NIVEL 18 , .....,. eo 18 "668 Catalogar pubLicaciones. E¡q:Jerieocia en
catalogación de
publ i cac iones.
Conocimientos de inglés
ylo francés.

DEL. PROV. DEL INE DE
GUIPUZCOA

70 JEfE SECCIOH NIVEL 22 , S. SE8ASTlAN • 22 38Z14Q Real ización de trabajos Preparación especifica
estadisticos )' encuestas. en estadfstica.

n TECNICO NZO , S. Sf8ASTl AN • ZO 308484 Real iución de trabajos Prep8rac ión espec i f ica
estadisticos y encuestas. enn estadístic.a.

DEL. PROV. DEL INE DE JAEN

78 TECNICO NZO , JAEN • 20 308484 Real ilación de trabajos Preparación especifica
estadisticos yencuestas. en estadística.

- DEL. PROV. DEL INE DE
ORENSE

79 rECNlce NZO , ORENSE • Z. 3084&\ Real iución de trabajos Preparación especffica
estacUsticos y encl.Wstas. en estadística•.. JefE OE NEGOCIADO NIVEL 14 1 Oll:ENSE eo 14 0'668 Atención al pUbl ico en Conocimientos básicos
cDl'lSul las de Censo Electoral. en estadfstic:a.
Codificación y depuración Experiencia en trabajos
Censo Ele.:toraL Trabajos de censo electoral y
adhinl-stratiyos. achinistratiyos.

DEL. PROV. DEL INE DE
PALENCIA

81 JEFE NEGOCIADO H-16 1 PALENCIA eo lO 01668 codificad6n boletines Experiencia en {a~

estadísticos. funciones espec;fflcas

Colaborar en tareas del puesto de trabaje.

nabilitaclón.
Trabtljos básicos estadisticos
relacionados COl'l diversas

i estadísticas.
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" CEIITRO DIRECTIVO " DESCRIPCION
DE 'E LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DIl FtllICIOlIIlB NERlTOS..... PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DEs. ANUAL lUdI IIlPORTDI'1'Es ADECUADOS

DEL. PROV. DEL INE DE
TERUEL

82 JEFE SECCION CENSO ElECTORAL 1 TERlJEl • 22 382140 Fonnaclón y IIIlltlten!lIliento de Especial ¡dad en

Censos Trebejos estadfsticos. E$taclfstice.
Experiencia en Censo
Electoral.

DEL. PROV. DEL INE DE
VALENCIA

., AUXILIAR INFOMATlCA NIVEL ,. 1 VALENCIA • 10 169308 Trabejos de ~nciÓfl Slsteme Conocimientos

38. infonlléticos básicos.

DELEGACION PROVINCIAL pEL
K.E.H. EN ALAVA

AREA DE INTERVENCION

'" SUBJEfE SECC. INTERVfNC1QN N·l8 1 vnORIA Be
,. 27572.4 Trabljos de apoyo en Experiencia y

intll'rvencf6n y tiscatiuclón. conocimientos en
intervención y
fiscalinclón.

DELEGACION PROVINCIAL DEL I
M.E.H. EN ALMERIA [
AREA DE INTERVENCION

,
I,., JEFE secc. INTERVE!lClON N-24 1 ALMfRIA
1 • " 685200 Trabejos en intervención, experiencia y

1
cont.ebi 1¡dad y control conocimientos y

financiero. experiencia en control

I financiero y

I
contabi 1¡dad públ lea.

DELEGACION PROVINCIAL DEL
M.E.H. EN BALEARES

IARRA DE INTERVENCION REGIONAL.. JEFE secc. INlERVENCION N-24 1 PALM MALlOll:CA • Z4 803844 Trabajos en intervención y Experiencia y
BYditorfa. conocimiento en control

financiero.,
.7 JEfE SECC. HHERVENCION 14-24 1 PALMA MALLORCA • Z4 685200 Trabajos en intervención y Experiencia y

fiscal ízadón. conocimientos en

fiscal iZación... JEFE MEG. lNTEII:VENCION 14- 18 1 PALMA MALLOll.eA CD 18 382140 Traba j os Ó* apoyo en Experiencia y

intervenc1órI. conocimientos en

1

I
trabajos de

I interwnción y

I fiscal ización.

I I
DELEGACION PROVINCIAL DEL I I
M.E.H. EN CADIZ I !
AREA DE INTERVENCION I I

I
,

89-90 JEFE SECC. !NTERVEMCION 14-24 2

¡NAO'" • 24 ~5200 Tl"abajos en intervención, Experiencia y

cDl'lbbi 1idtdpúbl ice y conoc:imlentos en

fiscal ilación. c.ontabil ldad pública,, fiscalización y cOntrol

1inanciero~.

DELEGACION PROVINCIAL pEL
K.E.H. EN CASTELLON

AREA DE INTERVENCION I [
91 JEFE SECC. IIHEII:VENCIClNN-24 1 CASTEllON • 24

I

"'844 lI"abajos de contabi t idad Experiencia y

pública, intervención. control conocimientos en

financiero y fiscalización. contabi ¡ idad,

fiscaliudón y control

financiero.

'1'" 'l
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•

N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPClON FUNCIONES MERITOS
0' LOCALIDAD

NivEl { HPEC"

PUESTO DE TRABAJO
o, úP',JPO MAS IMPORTANTES ADECUADOS

OROffl
( DES AlIiUAi

f'VEnO;

DELEGACION PROVINCIAL DEL
K.E.K. EN CIUDAD REAL

AREA DE INTERVENCION

'1 JefE Sfec. !NTERVENCION .-24 1 CHJOAD REAL • 24 685200 Trabajos en control Experiencia y

financiero. conocímiento en
intervención,
contabH fdad p.1)1 fc. y
control financiero.

DELEGAc:IOII PROVIIICIAL DEL
K.E.H. 'R CORDOBA

AREA DE INTERVENCION

3-94 JEfE SECC. UITERVENCIOH .-24 2 MADRIO 24
.

• 6852'00 TrabBjos en intervención, Experiencia y

contabH 1d8d pblic:. y ConOeillientos en

fiscalización. contabi 1¡dad pJ::tt ica,

DElEGACION ESPECIAL DEl M.E.H.
fiscalización y control
financiero.

EN LA CORUfi!A

AREA DE INTERVENCION REGIONAL

95 Jefe de Sección Intervención Nivel 24 1 LACORUNA B 24 803844 Supervisión de trabajosde Experiencia y conoci-
Auditaria y Control mientas en
Financiero permanente, Auditoríadel Sector

Público y Contabilidad
Pública.

96 Subjefe Sección Intervención Nivel 22 1 LACORU~A 8iC 22 455820 TrabaJo~de Control Experiencia y conocí-
financiero permanente miento~en Gestión

Financiera del Sector
Público y en
contabilidad pública

97 Subjefe Sección Intervención Nivel 18 1 LA CORUÑA BIC lB 275724 TrabaJo~de Apoyo en Inter- Experiencia y conoci-
venoón y fiscalización. miento~en contabilí·

dad pública en inter·
vención y en SICRAN

AREA DE INTERVENCION

98 Jefe de Sección Intervención Nivel 24 1 LA (ORUf.!A 8 24 685200 Trabajos de Intervención, Experiencia y conoci-
Fiscalízación y control finan- mientos pr9bados en
ciero permanente fiscalización, interven-

, <;ión y contabilidad
pública

99 Subjefe Seccíónlntervención Nivel 20 1 LA(ORUI'4A 81C 20 308484 Trabajos de Intervención, Experiencia y conoci·
Fiscalización y control finan- mientas en tontabili-
ciero permanente dad pública, interven·

ción y fiscalización

100 Jefe de Negociado Intervención Nivel 14 1 LACQRVI'4A CID 14 275.724 Trabajos de apoyo en Experiencia y conoó-
intervenóón mientos báSICOS en

contabilidaa pública e
intervención

-
OElEGACION PROVINCIAL DEL M.E.H.

EN CUENCA

AREA DE INTERVENCION

101 Subjefe Sección Intervención Nivel 21 1 CUENCA B 22 455820 Trabajos en intervenóón y Experiencia y
contabilidad pública conocimientos en

I
contabiliidad,
intervenCfon y
fiscalización

M"';
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" CEJlTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION
DE OE LOCALIDAD NIVEl C.ESPEtIF. DE FUNCIONES KERITOSGRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.OES. AHiJA, KAS IMPORTANTES ADECUADOS

DElEGAClON PROVINCIAL DElM.E.H.

ENGRANADA

AREA DE INTERVENCION

102·104 JEFE SEtc. unERVENCI-Off '"24 3 GRANAOA S 2. 68520<1 Trabajos en intervención, Experiencia y
contabi 1idad p(bl lea y conocimientos en
fisclltizaci6n. contabil ¡dad pj)tica,

fiscal lución y control
f'~iel"O.

DELEGACION PROVINCIAL DEL
M.E.B. EN GUIPUZCOA

AREA DE INTERVENCION

'05 SU8JEfE SEec. INTERlJENCION .-22 , SAtI SESAST1M S 22 455820 Trebejos en int.~t6n. Experiencia y
contabi 1idad pUb! le. y Conoc-1Mieritos en
fisc:alluel6n. contabiHded pjbltca y

fiscat hac:i6n.

pELEGACION PROVINCIAL DEL
M.E.R. EN Bl!J:LVA

AREA DE INTERVENCION

'06 JEfE SECC. INTERVENCION .-24 , MUElVA S 2. 685200 Trebejos en intervención, Experiencia y
contabi 1idad pública y conocimientos en
fiscalización. contllbll ¡dad pública,

fiacallzactóny c()ntrol

flnenclero.

'07 SUBJEfE SECC. lNTERVENCiOH N-20 , HUElVA se 20 308484 Trablijos de apoyo en Experiencia y
intervención. conocimientos en

intervención y

flscalilación.

DELEGACION PROYINCIAL PEL
M.E.H. EN Bl!ESCA

AREA DE INTERVENCION

108-·09 JEfE SECC. IN'fUVENCION N-24 2 MUESCA S 2' 685200 Trat.joa en contebi (Ic*t Exper,encla y

púbt lea, intervención,control conoc:iltiento en
financf.ro y fiscal h.acfón. contllbll tc8:t.

fiual tucli!n y control
finenef.ro.

pELEOACION PROVINCIAL PEL
K.E.H. EII LA RIOJA

AREA DE IrlTERVENCION REGIONAL

110 SUBJEfE 5(ee. IN'fERVENCIOIf '1-22 , ,,,,,,,DAD S 22 455820 Trabljos de fiscalización y Experi ene: l. Y
control de pstOtl- ingresos conocillientos en

~(Icos. materias de
fiscal h.ac:I6n y_

control.

pELEGACION PROVIIICIAL DEL
M.E.H, EN MALl\G1I

AREA DE INTERVENCION

111 SUBJefE SECe. IHTERVENe!ON N-20 , Il\AlAGA se 20 308484 Trabajos de apoyo en Experiencia y

intervención. conocfmentos en
intervención y

I

fiscal h.8CI6n.

112 SUBJEfE SECC_ IHTUVENCION "-18 1 MAlAGA

I
se ,. 215724 Trabaj os de fPOYO en Experiencia y

intervenci6n. conocillientos
enintervenc:ión y

I fiscal izacf6n.

11. fu
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N' CEII'1'RO DIRECTIVO N' llESCRIPCIOIf
LOCl\I,IDAD NIVEL C.ESPEClf. DE PUIICIOIfES IIERITOS

DE DE GIIUPO

PUESTO DE TAAIlAJ'o PUESTOS
e.oe!. '''''''t IIAS IllPOR'l'AIfTES ADECUADOS

ORDEN

DELEGl>CION PROVlNCIlIL DEL
II.E,H. U Ht1RCIA

MEA DE INTERVENCION REGIONAL

113 JEfE secc. UITERVENCICM "-24 T MUltel" o 24 685200 Trabajos de auditoda y Experiencia Y
control financiero pef'fllltn4lnte. cllnD(;:l.ientos en

auditorf. del sector
público.

DELEGlICIOIf PROVlNCIAL DEL
II.!!.H. U IfAV1l!IRlI
MEA DE INTERVENCION REGIONAL

114 JefE secc. tNTEIilVENCJON N-24 1 PAMPLONA O 24 685200 Trabajos en intervención y Experiencia y
contabi t ¡dad. conocimientos en

dirección y realización
de la contabilidad
piiJtica.

pELEGACION PROVINCIAL DEL
II.I.H. EN ORENSE

AREA DE PATRIIIONIO

115 JefE SECCION DEL PATRIMONIO DEL ESTAOO (3 ' ) 1 QRENSE O 24 68S2OO Gestión de..xpedientn Conocllllientos relativos
referentes a Miquisici6n, • la aplicación
..Jenac:i6n y .rr~ientot infOl"ll6tfc:a
,.tri*'hiales. del JFl\ienterlo GeMrat

de lienes Imuebles_

AREA DE INTERVENCION

11. JEFE secc. INTERVENCJON »-24 1 ORENSE O 24 685200 Trebejos en intervención y Experi ene i. Y
contabit ¡dad públf ca. conodmfentos en

contabil ¡dad púbt lea,

intervención. redes
locates y 51COP.

1T7 SUBJEfE SECC. INTERVENCION H'ZZ 1 ORENse oc 22 455820 Trabajos en intervención y Experiencia y

contmí t ¡dad públi ce. conoc:.imlentos en

. contabil idad pública,
Intervención, redn
tocalea y SfCOP.

pELEGACION PROVINCIAL DEL
M.I.H. El! OVUDO

AREA DE INTERVENCION REGIONAL

"8 JEFE SEtC. INTERVENCIOHN-24 1 OVIEOO O 24 685200 Trajos en equipos. dt Ixperienc:ia y
llUditoda dat uctor tdtl ico. conocimiento en

audltorfu del sector
públ leo tanto
opentlvu eOlllO de

, tulpt imiento uf eOlllO
eonoc:i.iento del SICAI.

119 SUBJEfE SECC. INTERVENClott v·zo 1 OVIEDO OC 20 308484 Trebejos de apoyo de Experiencia y

intervención. conocimientos en

intervención y
fiscalización.

pELEGACION PROVIIfCIlIL DI!J.
II.E.H. EN POJI'l'EYE!lI!A

AREA DE CLASES PASIVAS Y
PENSIONES PUBLICAS

120 JEFE SE:CCION CLASES PASIVAS (31) , POHTEVEORA O 24 685200 Coordinaclórln y gestión Ccmoc imi entO$ y

expedientes Clases Pasivas. experiencia en IIllItería

/
de clases Pasivas.

121 SUlGESTOR ClASES PASIVAS (") 1 POtI!TEVEORA Cll 18
_..

Ge$tión Clases Pasivas. ConociMientos y
experiencia en IIllIteria
de ctases pasivas.
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N'
DE

OROEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE '1'llAIIAJO

PBLBGACIOlI PRQVZIICIlIL DEL
•• B.B•. lB SIIGOVUt

ARIA DE INTERVENCION

.'DE LQ(::lILIDAD
PUESTOS

GRUPO tUYEL t.EmClf.
C.DES. ANUAl

DESCRZPCZOlI
DI FlllfCZOJIll8

lIl\II IKPOR'rl\II'fES
HBRZ'1'OS

ADECUADOS

122

123

)24.125

JEFE JtfG. 'NTERVENCION N-18

AREA DE INTERVENCION REGIONAL

Jefe Sección Intervención N-24 2

SE<l<lV1A

SEGOVIA

Sevilla

•

B

22

18

24

455820 T1".}05 de interwnc:l6n y

fiscallueión.

382140 Trabl}os de IIPOYO en

intervenei~ y fiac:allpejÓft.

Bo3.84i1 Trarrajos en interven--"
~ión. contabilidad pú~

plica, fiscalización y
cntrol financiero.

EJ(periencla y
eonocimlentos en
intervención,
contabH ided piJtica y
control fiNnCino.

EJlPl!'rienc:ia y
conoc:imi-ntos en
intervención J 
:fiscalización.

xperiencia y con~

tmientqs en con
abilidad públira,
iscalización. in
ervención y-con-
rol financiero.

J26 Jefe Sección Intervención N-24

ARRA DE INTERVENCION

1 Sevilla B 24 685.200 Trabajos en interven'-- Fxperiencia y con~'
ción, contabilidad pú- imientas en cont~

bIiea y fiscalización. ~ilidad pública,
iscalización y -
antrol financiero

127

"S

Jefe Sección Intervención N-24

SUBJefE SECC. INTERVEHCION N-20

DELEGACION PROVINCIAL DEL
M.E.H. EN BORlA

ARIA DE IIlTERVENCION

Sevilla

SEVILLA

B

se

24 803.844 TrabajoS en interven-
ción y contabilidad de
oa.AA.

308484 Trebejos de apoyo en
intervención.

xperiencia y cono
imientos en canta
iIidad de OO.AA.
proyecto SrCAL.

Experiencia y
conoci.ientos en
fiscal ilación de
ingreses y contebi 11dad

púb(tca.

129

130

JefE OE NEGOCIADO .ilVEl 14

DELEGACION ESPECIAL DEL

N.E.H. BIf VIZCAYA

ARRA DE IIITERVENCIOH R1!GIOHAL

JEfE SEce. INTERVEItCION .·24

S~IA

BILBAO

C1l

•

14

24

61668 Trabljos de IPO'J"O en
interv.nc:ión.

8OJ844 Tr"'jO$ en intnvcnd6n.
contéi l te:tael pJbUc. y
fiscaliz.ación.

Experiencia y
~hlientQl; en
int.n.ncl6n y

• fiscalización.

Experiencia y
c",,*iMitnto en
contabl tlded púbt h;:.,
fbuUzaci6n ., control

financiero.

-.., --~--- --~---------.....,.........---
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"DE
OROEN

CBJlTRO DIRBCTIVO

PUBSTO DB 'rRABAJO
"DE LOCALIDAD

PUESTOS

DQCRIPCIOJl
DB FUJlCIOIlBS

lIA8 IHPOIl'r~BS

MERITOS
ADBCUADOS

131

m

m

•

JEFE secc. UITER\lfNCIOfll .-24

DELEGACIOJl PROVINCIAL DEL
M.B.H. El! ZAMORA

AREA DE INTERVENCION

SUIJEfESECC. INfERVEMCJON N-22

SUBJEfE SEec. INTERVENCION N-20

DELEGACION ESPECIAL DEL

M.E.H. EN ZARAGOZA

ARRA DE INTERVENCION REGIONAL

BILBAO I

le

le

zz

615200 Trabajos en intervención.
contabi t ¡dad pj)l lea y
fiscal h:aci6n.

4SS820 Trabajos en intervención y
contabilidad pJbtlC8.

308484 Trac.jos de apoyo en
Intervención y nsulhaelórl.

Experiencie y
conocimiento en
contabUided pJbtice,
fiSc:etilKl6n y control
financiero.

Experfencle y
conocimientos en
contabi t ided pública,
intérvención y control
f I nene fero pel"ll*\et'lte.

Experfenc:ia y
conocifflfentos en
cOI'ltabll {ded pUbl i ca,
intervención y
fiscatluc:l6n.

134

135

Jefe Secc. Intervención N-24

Jefe Negociado Intervención N-IE

ARRA DE INTERVENcrON

1 z.aragoza

Zaragoza

B

C/D

24

lB

803.844 T~abajcsde contabili
dad y en equipoG de 
auditoria del sector
público.

382.140 Trabajos de apoyo en 
intervención.

xperiencia y cono
imientos en canta
ilidad y control
inanciero.

xperiencia y con2
imientos en inte~

enci6n y fiscali
ación.

136 Jefe Sección Intervención N-24

DELEGACION DE HACIENDA DE
~!~!~-------------~------

ARRA DE INTERVENCION

1 Zaragoza B 24 685.200 Trabajos en equipos 
de auditoría del sec
tor público.

xperiencia y co
ocimientos en con
'abilidad y con-
rol financiero.

137 Subj.et"e Sección Intervenciónn--z:

ti

Ceuta B/C 22 455.820 Trabajos en interven-
ción y fiscalización.

xperiencia y con2
imientos en conta
ilidad pública,
ntervenci6n y fis
alización.
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N' CENTRO DIRBC'l'IVO N' DESCRIPCION
DE DE LOCAtoIDllJ) GRUPO

NIVEL C.fsn<;lf. DE FIlNCIOIIES MBRITOS
D'llEN PUESTO DE 'tRABAJO PUESTO!

C.DES. .....l IIU IMPORTlUlTBs llJ)ECUllIlOS

'" JEfE IIlEG. INTERVENCION 1-16 1 aUlA tll ,. -.. TnbBjos de apoyo en Expt-ri ene i. Y
intervención. c:onoci.ientos en

eontabi t idad Y
ti_c.l ilación.

!!EI<EGACIOII pE lU\CIE1!PA pE
MELILLlI

AREA DE INTERVEIICION

\39-140 JEfE MEG. INTERVEICION .·16 2 JlELILLA tll 1. -.. Tr.jos de apoyo en Experiencia y
intervención. eonocl.ientos en

inter'nnCión y
contabillded.

TBIBV!JL ICONQMICO
A!l!lIMISTl!ATIVO CBJ!TlIAL

5.G. ORGAIIIZACION MEDIOS,
PROCEDIMIEllT05

141 ........ 1 MADRtD D • 169308 lirebecf6n especial ftack• E..-rleneja en
grabación de
expedientes tributarios
y -de recursos. ,

f~-
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AN E xQ II

CONCURSO GENERAL 2/92
CERTIfiCADO DE MERITOS

CARGO' ~ _

CERTIFICO; Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funClonano abajo mdl<d:do tIene acredItados los sIguientes extremos:

1- DATOS PERSONALES

Apellidos '1 Nombre D.N.!
CuerpooEscala ~ • ,Grupo N.R.P _

AdmiOlstración a la que pertenece (l), TltulaóónesAc"démicas (2) ~~ .

2.- SITUAClONADMINISTRATIVA

Servicio activo OD
D
D

Servicios espeoales O ServICIos Comumdades Autónomas O Suspensión firme de funciones. Fecha lermifl6-

Fecha traslado _,_ clón periodo 5usprenSIÓ" --_--

ExcedenCia voluntaria Art. 29.3Ap_ley 30/84 O Excedenoa Art 294. ley 30/84: Toma posesIón último destlOodeflnltlvo _

fecha cese servicio activo Fecha cese servicio activo (3)_-----------
Otras situaciones _

3- DESTINO ACTUAL: o Definitivo (4) o Provlslon31 (51

a) MinisteriolSecretarla de Estado, Organismo, DelegClclón o DiretClón Penfénca. Comunldd-d Autónoma, Corporación locdl~~ _

Fecha toma posesión ,Nlvel deIPuesto _

Denominaoón del Puesto__-----c-------------------
Fecha toma posesión -,- Nivel del Puesto _

Denominaci6n del Puesto -, _

Locahdad _

b) Comisión de ServiCIOS en:-c- _
Localidad _

4.- MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal __Fecha consolidaCión {7) _

42.- Puestos desempeñados exclUidos el destino dctual {a)

Denommación Subdl-recClón Gral. o
Unidad ASimilada

Centro DirectiVo NI....eICO Tiempo
Años,Meses

4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionanos relaCionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la tQnvocatoria:

Curso ' Centro Oficial

44.- Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la AdministraCIón del Estado, Autónoma o local, hasta Id fecha de publicaCIón de la

convocatoria:

Admón, Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Olas

Total años de serviCIOS:

Observaciones al dorso

Certificación que expido a petICión dellOteresado 'i para que surta efecto en el concurso convocado por ~ _
de lecha 8 O.E _

O O
(lugar. techa. firma y sello)

¡¡"na,
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í' ·--O-b-se-r:~ciones; (9)

¡

I

INSTRUCClON E S:

._.-.-_.---.--_. ---_._... _ ••..._---_ •._---------,

(1) Especificar la Administrau6ri a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando I.n sigUIentes siglas:

e • Admimstraci6n del Estado

A· Autonómica

l - Local

S - Seguridad Social

(2) S610 cuando consten en el expediente; en otro caso. deberán acreditarse por el interesado mediante la documentdclón pertinente

(3) Si no hubiera transc.urrido un año desde la fecha de cese deberá cumphmentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por (oncurto, libre designaCión '1 nuevo ,"graso.

(S) Supuestos de adscripCIÓn provIsional por remgreso al serVicio activo '1105 previstos en el Art 272 del Reglclmer.to aprobado por R O 28/1990. de

15 de enero (BO.E del 16}.

(6) No se cumplimentarán I~extremosno eXigidos expresamente en la wnvocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitaCIón, el mterescldo deberá aportar cert¡fKauón expedIda por el órgano competente

(8) los ql.!e figuren en el expediente referidos a los últimos cmco años. los ínteresadospodrán aportar, en sucaso, (ertlfl(éWOneS acreditativas de los

restantes serVICIOS que hubieran prestado

(9) Este recuadro o la parte no utiliza~adel mismo deberá (ruzarse por la autoridad que certifICa

",
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ANEXO 111
M". DE ECONOMIA y HACIENDA

6831

SOLICITUD DE PARTICIPAOON ORDEN (B o E CONCURSO GE NERAI 2192

IMPORTANTE: lEiR IHSTRU(UQNU Al OORX) ANUS Of at-u.ffrtAJl f'OrA ¡N"TANU...

DA T O S DEL FUNCIONARIO

O,N.!. PRIMER APELLlOO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO¡¡;SCALA GRUPO N". REGISTRO PERSONAL HCHA DE NACIMIENTO

SlTUAClON ADMINISTRATIVA THHONO DE CONT.o.cTO GRADO FECHA CONSOllDACtON
(Con prefiJO)

DATOS DEL PUESTO DE TRAIlAJO

OENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO DEl QUE SE ES TITULAR NIVEl MODODE PROVISION FECHA TOMA POSESIQN

SUBUNlDAO (SUBDIRECCION GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMQI MINISTERtQ,ADMINISlRAClON AUTQNQMICA Q LOCAL

PUESTOIS SOLlCITADOIS

¡""HR INQOIIDEN
UNIDAD DE ADSCRIPOON DENOMINACIONOEL PUESTO NIVEl LOCALIDAD

BOE

1

2 ,

3 -

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA ADAPTACION DEl/DE LOS PUESTOiS DE TRABAJO NO I I

ANTIGÜEDAD: tIempo de servicloS efe.:tlvo" d ... ;e<h. de l. (on",ocaton. AÑOS MESES . OlAS

CURSOS DE FORMAClON CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

AlEGAClON PARA VALORAOQN DEl TRABAJO O~SARROLlAQOy MERITOS ESPEClFICOS (A.c;,ompan"r en hOJ. aparte)

CONOKIONO MI PETlClON·A QUE 08TENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA lOCAUOADOE

DJD· ONI

Dedaro. _jo mi responsabilidad~queconoz(O~pr'S"~1reuno los requi$itose~igicIo:5en la convocatoria paJa desempeñaJ efIIQs
puest~ que solicito Yque los elatos "cir(u~iasqueMgo(OMtat en el Pfesente Anexo ~.ciertos.

lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRACION

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DElMINISTEI!.I0DE ECONOMIA y HAClENDA.-OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 13S - MADRID

EUf
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INSTRUCCIONES PARA LACUMPUMENTAClON DE LA SOLICITUD DE PARTlCIPAClON EN El CONCURSO.

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

- Concurso

. libre Designación

- Redistribución de efectivos

- Adscripción provisional

• Nuevo ingreso

- Reingreso

3.- En PUESTOIS SOllClTADOlS, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará cpn el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto.

4.- La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos especificos se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental

S.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRAClON, NO ESCRIBIR nada. Gracias.

4685 ORDEN de 20 de febrero de 1992 por la.que se corrigen
errores de la Orden 4e 14 defebrero J/lJe anunciaba
convocato;;o pública para proveer puestas de trabajo por el
procedimiento de libre designación (4;92).

Por Orden de 14 de febrero, publicada en el .Boletín Oficial del
Estado) número 40, de 15 de febrero, se hacía publica la convocatoria
para proveer puestos de trabajo por el procedimiento de libre designa..
ción (4192).

Advertido·error en el anexo a la indicada Orden de 14 de febrero,se
transcribe· a continuación la siguiente modificación:

Página 5450, donde dice: «Dirección General·dc Coordinación con
las Haciendas Territoriales, Subdirección General de Análisis, Evalua
ción y Estadística. Denominación del puesto: Subdirector generaL
Número de puestos: 1. Nivel: 30. Complemento Especifico: 2.814.480
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo A. Requisitos del puesto: Elabora~

ción de estadísticas de presupuestos y de la ejecución de los presupuestos
de las Entidades Locales y. Comunidades Autónomas. Análisis y
evaluación de la actividad económico-financiera de las Haciendas
Territoriales. Experiencia en Dirección y Gestión de proyectos estadísti
cos relacionados con los Entes Territoriales.». debe anularse.

Madrid, 20 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985,
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario de Economía y
Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
4686 ORDEN de 3J de enero de 1992 por la que se convoc<

concurso especifico para la provisión de puestos de lrabaj(
adscritos a los grupos A, B, C y D, vacantes en e
Organismo autónomo Jijatura Central de Tráfico.

Vacantes. puestos de trabajo en el .Organismo autónomo J.efat~r;

Central de Tiáfico (Ministerio del Interior), dotados presupuestarla
mente, y cuya· provisión se estima ineludible en atención a la
necesidades· del servicio, l'

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 <ie 1;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la redaCCIón dada por la Ley 23/1988
de 28 de julio (.Boletín Oficial del Estado» del 29), yen el artículo 9 de
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado'
del 16), previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública, prevista en el citado artículo del mencionado Rea
Decreto 28/1990, ha dispuesto convocar concurso para cubrir lo
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, Cal
arreglo a las siguientes· bases:

1. Vacantes

Se convoca concurso específico entre funcionarios de los grupos A
B. e y o, para.la provisión de puestos de trabajo en la Jefatura Centra
de Tráfico, actualmente vacantes, que con los requisitos y condicione
correspondientes se relacionan en el anexo 1 de esta Orden


